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JA PROVINCIA DE LEON 
A D Y E R T K N C T A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar on el ttitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificsríie onda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestríi, ocho poset:is al semestre y 
quince pesetas al uño, pagnrtus al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera do la capital ¿e hnrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose coló sellos por cftntidad menor á UNA PKEETA. Las sus
cripciones atrasadas cobran con aumento proporcional. 

Números suelta? veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio unció nal que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pitgo ade
lantado de veinte cíntimos de peáeH por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Mlnlslros 

S. M. el RUT (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. : . 

{Gaceta del día 7 de Septiembre) 

- M I N I S T E R I O DR A G R I C U L T U R A , . 

INDUSTRIA, COHBttCIO V OBRAS PÚBLICAS 

IKvnl orden / 

Aun cunndo por la enérgica•oí tn'': 
paña úHim?.raent.e reaVizsdo oont.ra 
la plaga de lo .langosta que, por 
depgr»cia, existe ,en algunas pro
vincias de EepsBn. se ha conneiruj-
do disminuir ocs iderábleraente su 
intensidad y devostadores efeitos, 
sin embirgo, no ha podido olean 
zarpe su xomnlotn ext inc ióo . que
dando, en tnuebas da aquélla» gár -
menes del iosento que, sino en la 
enorme proporción que on el año 
anterior, es en cantidad suficiente 
para llevar lo intranquilidad »! Ani
mo do los agricultores que han de 
verse ameDPzados por tan terrible 
pispa. 

Siendo, como es sabido, la cam
paña de invierno la más eficaz y 
provechosa para la Jestrncción de 
los mencionados gérmenes , y la qoe 
ofrece mejores y más económicos 
medies para conseguirlo y evitar 
las graves cons"Cuencias que por el 
desarrollo dn estos en la próxima 
primavera pudieran producirse,prin
cipalmente ou las regiones Me E x 
(remadura y central de E-'paÚH, que 
son las mdR invadidas por efecto de 
las grandes exteosioi.es de terrenos 
incultos que en los mismas existen, 
hay necesidad imperiosa do practi 
car con la mayor actividad y euer 
gia los trabajos que la expresada 
campaña liace necesarios. 

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer: 

1." Que con toda urgencia exija 
V. S. ¡i los Alcaldes, como Pfesiden -
tes de lie Juntas municipales de 
extinción, que i emitan ¡i lascHci-
nos del Servicio Agronómico las re
laciones de terrenos acotados, que 
ya deben tener rouuidas, con arre
glo á lo dispuesto en los articulos 
S." y 6.° del reglamento dictado pa 
ra la ejecución ..do. la ley ds 10 de 
Enero de 1879. 
" . 8 * Que simultáneamente el per; 
fonal del Servicio Agronómico.-con 
preferencia á todo otro trabajo,' va-, 
ya comprobando las extensiones 
acotadas por las Juntas municipa
les, remitiendo quinceaalmento á 
esto Ministerio ün estado en que,, 
con.toda claridad, consto el número 
de hectáreas invadidas. 

3.° Qué á medida que ce hagan 
las comprobaciones definitivas se dé 
principio el día 1.° del próximo mes 
do Octubre, sin excusa ni pretexto 
alguno, & los trabajos do destruc
ción del canuto de langosta por el 
laboreo de los terrenos infestados, 
debiendo darse las labores muy su-
perficiales y cruzadas. 

4 ° Que con objeto de que los 
pueblos, que son los más directa
mente interesados en la extinción 
do la plaga, contribuyan con- arre
glo á lo que la ley determina, se 
proceda por las Juntas municipales 
i la formacióu de los prosupuestos 
de gustos, en consonancia con lo 
que so dispone en los articulos 16, 
17, 18 y 19 do la indicada ley; y 

5.° Que llaga V. S. se cumpli
mente en todas sus partes y con te
da actividad la ley y reglamento 
vigentes, imponieudo las multas y 
correctivos que so preceptúan. 

De Real orden lo digo Á V. s para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dos guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1002.— 
Suirez Indán. 
Sr. Gobernador civil de 

íOaeeía del día i de Septiembre) 

G O B I E R N O DU P R O V I N C I A 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE CIST1ERNA A l,A ESTACION' DE I'ALANOUINOS 
RELACIÓN nominal rectifiaida de los wometarios a quients ett. todo ó en paria 
'• « ocupan /incis con h s obras dé los trozos. 1 .* y •i." ¡te U expresada carrete

ra eñ el término rrin-nicipal de VUUinueva de las Manzanas. 
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Nombres de los propietarios Vecindad 

S'lvestre Gorostlaga 
Segundo FernAudez Lia 
' mazares, herederos.. . . 
Alejandró A l e g r é . . . - . . . 
Santiago'- Llamazares. . . 
Francisco Rubio. . . . . . 
Cesáreo Valdós • 
Segundo FerúándczLla 

mazares, herederos.... 
Valentin Uorostiaga... . 
Felipó Gonzilez Caüas . . 
Folipn Alonso, herederos 
Cándido Garciíi..-. 
Fhcuud" Barrenada . . . . 
Francisco M o r a l e s . . . . . 
Froilin de la H u e r g a . . . 
Juan Fernández ;'. 
Juan. A p a r i c i o . . . . . . . . . 
Francisco Mateos 
Francisco Rubio 
Felipe Alonso, herederos 
Pascual García. 
José Sánchez Fernández 

Chicarro 
Antoliu lierdejo 
Manuel Pérez 
Ensebio Alvarez 
Hi'ario Blanco 
M muel Jiménez 
SegúndoFeroández Lia 

mazares, herederos.... 
1 Juliana Marcos 
Ezequiel B - í h u v i d e s . . . . 
Saturnino Múrala 
Valentín Goiost iaga. . . 
Francisco Rubio 
Francisco Blanco. 
Manuel l'érez 
Antolio Bordejo 
F-icuudo B i r r e ñ a d a . . . . 

' Micaela Andrés 
h iinel González 
M-itías Alvarez 
Francisco Morala 
Salustiimo Marbán 
Vicento Santamarta.he 

rederos 
Juan Aparich 

Palanquinos. 

León.'.'. 
Palanquinos. 
I lem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 

Leen 
P.ilanqumos. 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . ; . . . . . . 
Villanueva,. . 
Palanquinos. 
I d e m . . . . . 
Villanueva.. . 
Ardón. 
Palanquinos., 
Idem 
Idem 
Ilem 

León 
Palanquinos 
Idem 
Cabreros 
Morilla. 
Villanueva 

León 
Villanueva.., 
I lem 
Palanquinos. 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
[dem 
Villanueva.. . 
Idem 
Idem 
Palanquinos.. 
I lem 
Villanueva . , 

Idem.. 
Ardón. 

Cl.isc de ilnca 

Trigal secana 

Idem 
Idem ; . 
Idem 
Idem 
Casa corral 

Trigal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
I lem 
I'ie,_ 
Mem 
Mem :. 
Idem • 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem 

I lem 
I lem 
I lem 
Mem 
Idem 
Idem 

l iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Ilem 
IJem 
I lem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Viña 

Trigal secana 
Idem 
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Nombres de los propietarios Cluse de Soca número Vecindad Ulnse de linca Nombres do los propietarios Vecindad 
orden 

44 
4fc 

4li 
17 
18 
49 
¡.0 
M 
&2 
53 

64 
&5 

&S 
57 
as 
59 
60 
31 

62 
63 
64 
tío 
66 
67 

6J 
70 
71 
l'¿ 
73 
74 
75 
76 
?? 
78 
79 

80 
81 
32 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
9! 
92 

93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

103 
t04 
1115 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

112 
113 
114 
1)5 
116 
117 

118 
119 

120 

D. Satitiap-» l . ! a m « a r e 6 . . . 
• t'elipe Uorcuto, herede 

rus 
• Saturnit.o Moralb 
« Juan Marcos 

D." Juliaon Marcos 
D. Juan Marcos 

» Suiión Mateos 
> Manuel Gutiérrez 

Juan lieg-uen) 
Segundo Feraftndez Lia 

nn.xuTHf, herederoa... 
Manuel Alonso 
Viceate Santaraarta.ho 

rederos 
Pantaleón Beoavides... 

D * Juliuna Marcos 
D. Ku'geDci-t (io!. síislez.. • • 
D.' Petia Andrés, herederos 
D. Kstcbai) Pérez 

Ili.qus Alvarez hereda 
ron 

D.* Juliana Marcos 
O. Beuito Gooz í lez . . . . . . 

Francisco Gorostiaga.. 
Marcos Presa.. 
Maouel Go .zález 
Segundo Feroíindez Lía 

mazares. 
E l taismu 
D. Pedro Martón 

• Alvaro M o r a l i . . . . . . . . . 
» Antonio F e r i i á n d e z . . . . 
» Tomás R e d o l i d o . . . . . . . 

D * Juliana Marci-s.'. . . . . . 
w. Micaela Andrés.. 

D.. Gregorio Fresno.. . . . . . 
V Pedro Bedoodo. 
» Jtiau Cafifis. ht'rederoe. 
» Santos Garcw '. . 

D / Ai'tonia de Diego-•Pini 
líos. h?roderos. ' . .> . . . 

orJaah . 'Peruáadez . . . . . ; . 
» Juan Marcos Morain.:... 
>• Maouel Alonso 

• •».' J o ? é S i n t a m o r t u . . . . . . . 
• » Juan A l o n s o . . . . . . . . . . 

»- FYfinejiCO Bi soco . . . 
D 1 PetiM Audrés, herederos 
I). Ildefooso A n d r é í . . . . . . 

• - Anselmo M a r b á n . . . . . . 
> Juan R e g u e r o . . . . . . . : . 

ü.* Juiianí M a r c o s , . . . . . . . 
D. F.ugeuio A l v u r e z . . . . . 

• SeguudoFí!rní¡T.dez Lia 
mazares, herederos... 

E l mismo. 
D. Juan F e r n á n d e z . . . . . . . 

• Felipa Pérez 
t> Juuu Ma'Cos Múrala.. . . 
» Manual Marcos Salas . . . 
> Ezequid Uenavides. . . . 
• Santos M.irtinez. 
> Juan Fernández 
» Santos Marháu 
• Segundo Fernández Lia 

mazare*, herederos... 
• Salustiano M '.rbán 
i Santos Gavoii 
• Beuito Gonziili'Z 

Marcos Andrés 
D.' Juliana Marcos 
O. Esteban Pérez 

» Viceiite Marcos 
ü ' Micaela Andrés 
D. SegU'.doFeruáudez Lia 

mazares, herederos... 
i Est*b<in Pérez.. , 
• Daniel üoi:zález , 
> Salustii<uo Marbán 

D.' Micaela Anrtiés 
VicenU Mnrbéii 
Segundo Fernández Lia 

u.«zares, herederos... 
Casimiro Pérez 
Vice. teSantaraarta, he 
rederos 

Alvaro Morala 

Pala¡ quinos 

Idem 
Mem 
Villa nueva.. 
Idem 
Iilrm 
Oimpo 
Villnculama. 
Villanueva.. 

León 
Villanueva. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem 
Idem. 
Mem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Palaoquiuos . 
Roderos'. 
Mem 

.eo'i 
Idem.. 
Villanueva 
Idem 
Palanquioos.... 
Idem ' . . . . 
Villauueva.: 
Idem. ; . . . . . . . . . . . . 
Campo Vil lavidel , . . 
Palanquioos...y. 
Campo Villavidel. . . 
Vi l lanueva. . , . 

L e ó n . . . . . 
V¡l¡ m u e v a . , . . . . . . . 
Idem. . . '. 
Mem. 
Idem 
Idem. : 
Pa lanquioos . . . . . . . . 
V i l l a n u e v a . . . . . . . . . 
Campo Vi l lav ide l . . . 
Viliauiieva . . . . ; 
liiem..;.'; • . V . . . . . . . . . 
I lem ; 
V i l l ace iama . . . . . . 

Trigal secana 

Mem 
Viüa 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

Trigal Picana 
Mem 

Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 

Mein 
Viña 

Trigal secana 
Mem 
Viña 
Mem 
Trigal secana 
Mem 
Viña 
Mem 
Idem. " • ;, 
Idem 
IiHtn 
Trigal secana 

Idem' 
Mein. 
Idem -
Mem ' • 
Idóm 
Mem 
Villa 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem- - . 

Trigal secana 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Vifia 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem Trigal secana 

L e ó n . . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Villanueva.. 
M e m . . . . . . . 
I loco 
Villacelama. 
Villanueva.. 
Mem 
Idem. 

D. 

León 
Villanueva, 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem 

León 
Villanueva. 
I iem 
Mem 
Mem 
Idem 

L»ón 
Villanueva. 

Mem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 

Idem 
Mem 

Idem 
Idem 

131 
122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
128 
130 
131 
1512 

133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 
140 

.141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
166 
157 
158 
159 
'160 
161 
•162 
163 
164 
165 
166 
167 

: 168 
169 
170 
171, 

172 
173 

' 174 
175 
176 
177 
178 
179 
18d 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 

190 
191 
192 
18» 
194 
195 
195 
197 
198 
199 

200 
201 
202 

D. Estoban Pérez 
» Juan Alonso 
> Santos García 
» Segundo Fernández Lia 

mazires. herederos... 
> Juan Marbán 
• Esteban Pérez 
• Santos García 
• Isidoro Fernández 
i Juan Marcos Pérez 
< Manuel Alonso 
» Francisco Alonso 
> Segundo Fercándea Lia 

mazares, herederos... 
> Alvaro Morales 
» Vicente Santamaría, he

rederos 
• Vicente Marcos 
• Juan Marcos Morala . . . . 
• Manuel Alonso 
> Joaquín Martínez 

* Juliana,Marcos 

Villanueva. 
Mem 
Idem 

León 
Villanueva., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Juan Marcos Morala . . . 
Lorei zo G o n z á l e z . . . . • 
Juiin Feroánd. z 

D ' Micaela Andrés 
D. Santos Marbái 

Román J i m é n e z . . . - . . . ' • 
Lorenzo G o u z i l e z . . . . . 
Juíin.Fernándi z . . . . . . 
Juan Marbán. 
Manuel Jiménez 

D.'.Juliana Marcos . . . . . . . 
D. Jnau Marcos Morala . . . . 
D." Josefa G o n z á l e z ' ; . . . . . . 

Esteban Poroz 
Julio Flbrez. 
Isidoro F e r n á n d e z . . . , . 
José Santomarta'.". . ' . . . 

D * Isidora dél Rio.*.'. . . .'Vi 
D. Manuel García . . . . . . . . 

• S.dustiauo M a r b á n r . . . . 
• Lorenzo G o n z á l e z . . . . . 
« Francisep.MarcoK.-.. 
» Artetisio Barr ia le s . . . . . 
> Maunei J i m é n e z . . . . . .'. 
• Pedro Marbán.. ; . . .". 
• Andrés B l a n c o . . . . . . . . 

.» Domingo Gancedo.. 
• Alvaro Morala . . . . . . . . 

Lorenzo, Arredondo. . . . 
» Saotos Garcíii..'.;. . . . ; . ¿ 
» Juan Marcos Pérez .' 
• Alberto Andrés, herede 

- ros. 
• Bernardo M'aitinez... . . 

D.* Micaela A n d r é s . . . . . . . 
D Vicente M a r c o s . . 
D." Juiíaii» Marcos 
D. Juan Marcos Mora la . . . . 

• Daniel G o n z á l e z . . . . . . . 
> Hilario Barriales 
» BniulioOrtiz 
h Juan Marcos Alonso. . . 
• Ma> uol Vega 
• Froilán Rodríguez 

D * Juluiníi Marcos 
O. 
D 
D 

León 
Villanueva. 

Idem 
Mem 
Idem. 
Mem 
Idem 
M e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Mem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Palanquinos.. 
Villanueva... 
I d e m . ' . . . . . . . 
Moni. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
León . . : 
Villanueva.. . 
Main. .". 
Idem. . . ., 
I d e m . . . . ' . . . . 
Idem: . . . 
Idem. . . . ' . 
Idem 
Villacelama.. 
Villanueva... 
I d e m ; . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Mem 
Palanquinos. 
Villanueva. 
Idem.-.. . ... . . 

I d e m . . . . . 
León 
Villanueva;. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem.. 
Villacelama. 
Vil.nuueva.. 

Juan Marcos Pérez. 
Ji-liana Marcos 
Vicente M a r b á n . . . . . . . 
Juan Marcos Morala. . . . 
Sintos García 
Srgundo Fernández Lia 

nnizares, herederos... 
Satitmgo Fernández . . . 
R uión Jiménez 
Juan Fernáudez 
Kzequiel Eenavides . . . . 

• Pjtr» Morala 
Juan Fernández 
Manuel Jiménez 
Casimiro Pérez 
Si lustiaoo M a r b á n . . . . 
Segundo Fernández Llfl' 

mazares, herederos.. 
Bernardo Marcos 
Sdustiaoo M u r b á o . . . . 
Santos Martínez 

Riafio 
Villanueva. 
Mem 
l í e m 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Villanueva. 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mero 
Mem 
Idem 

Trigal secana 
Mutn 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Trigal secana 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Huerta 
Era 
Huerta 
Era 
Huerta 
Era :. 
Mem 
Huerta 
11010 
Trigal secaba 
Mem 
Mem 
Mem ':'. 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . " 
Idem 
Idem . 
Mem 
Idem' 
I lem ' 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idern 
Mem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Me tu 
Idem 

Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

[.pón Mem 
Maosilla de las Muías Mem 
Villanueva Idem 
Idem Idem 

"•W i i 
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203 
•204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
2!5 
216 
217 

218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 

227 
228 
229. 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
230 
240 
241' 
2 4 2 

243 
244 
245 
246 

247 

248 
249 
250 
251 
252 
253 

254 
255 

256 
257 

258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 

26R 

2C9 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 

D. Juan Marcos Alonso.... 

O. 

Junatia Múreos 
Fraucisco AIOÜSO, 
Daniel (Jotizíilez.. 
Muiiuel Alonsu. . , 
Vict!Dte Marcos.. 
Cupimirn I'óitiü. . . 
l'et.-a Mor»la 

D. Perfecto González 
• Manuel J i m é c e z . . 
> DaDinl González 
» Juan Ferijáudez 

D." Maria Marcos.. 
• Micaela Andrés. 

D. Autfiiiio Arrióla, herede
ros 

D ' Micaela Andrés 
D." Petra Moral» 
0. Daniel González 

• Juan Mhroos Péraz 
» Juao Marcos Mórala. . . . 
> Daniel G o n z á l e z . . . . . . . 
» Anselmo Marbáo 
• Vicente Martián 
» Segundo Fernández Lia 

mazares, herederos . . . 
» Felipe P é r e z . . . . . . . . . . 

D." Benita Pérez. 
D. Santos Gureia . . ; . . . 

> Manuel-Bodríg 'uez . . . . . 
> Manuel Barriales 
» Lesmes Presa 
> Manuel Andrés. . 

Junta,administrativa d e . . . 
D. Josa Andrés, herederos. 
D." Agustina Santamarta.'. 
D. Agustín Barriales ; . . . . 
D.' Apustih» Santamarta." 

Ceferina T r é c e S o . . . . 
María .Marcóa.v 

D. Rufino L'araazares . .V.. 
Segundo Fernández Lia", 
,mazares; herederos... 
Francisco I 'nstraDa. . . . 
Bárbara Treceno.. . . . . . 
Ceferina T r é c e f l o . . . . . . 
Josefa Rodríguez, here
deros... . . " . . . . . . . . . 

D. Segundo Fernández Lia 
mazares, herederos..'. 

D." Isidora R o d r í g u e z . . . . . 
Isidoro S á n c h e z . . . ; . 
Lesmes P r e s a ; . . . . . . . . 
P.iusides T r e c e ñ o . . . . 
Isidro Sánchez . ' . . ' . . . :" . 
Alberto Andrés, herede

ros 
D." Agustina Coscallana.. . 
D.'BuehBventura Cordero 

Treceño. 
Julián Barriales 

D.' Josefa Rodríguez, here
deros 

Rodrigo Treceño 
LestEHS Presa 
Ifofiel Barriales 
Pedro Barbero 
Isidro Siinchez 
Manuel Alonso. 
Santiago M a r t í n e z . . . . . 

D." Clara González 
Junta Administrativa de... 
D. JetóuinioFernández,he 

rederos 
• Segundo FeroáudezLla 

mázalos, herederos... 
• Manuel Barriales 

D." Cecilia Mírala 
Manuel Alons-o 
Ceferina Treceño 
Rufino Llamazares 
Rodrigo Treceño 
Lesmes Presa 
Agustina Cascul lara. . . 
Manuel Marcos S a l a s . . . 
Itodrigo Treceño. 
Manuel Alonso 
Eulogio Cordero 

León i . . . . . 
Vi l lanueva. ; . . . , 
Idem 
Idem. , 
I d e r n . . . . . . . . . . . 
Vi l lacelama. . . . 
Mansilla Mayor. 
Villacelama.. . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. . 
Idém.. . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
I l e í a . 7 . . . . . 
Idem. . / . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . * . . - . . . 

I ) . 

Vecindad 

Villsoueva. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Víllanuova., 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

L e ó n . . . . . . . . 
V i l lace lama. . . . . 
Vi l lanueva. . . . ; . 
Villacelama 

Idem. 

L e ó n . . . 
Villacelama. 
Valencia de Don Juan 
Mansilla de IOR Muías. 
Vi l lace lama. . . . . ' . . ; . . 
Valencia de Don Juan 

Clase de finca 

Villanueva 
Mansilla de las Muías. 

Villacelama. 
Idem 

Idem 
Idem 
Mansilla Mayor 
Villacelama 
Villanueva 
Valencia de Don Juan 
Villanueva 
Villacelama 
Ilem 
Idem 

Idem. 

León 
Villacelama 
Idem 
Villanueva 
Villacelama 
Ilem 
Ilem • 
Mansilla Mayor 
Muosilla de las Muías. 
Villacelama 
Ilem 
V i l l a n u e v a . . . . . . . 
Villacelama 

Trigal secana 
Idem 
Idem 
Idem 
Jera 

I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem T. ' 
Idem 
Idem : 
Idem • • ; ; 

Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem -

Idem- ' . 
Idem . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

281 

¿82 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
2H6 
297 

299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 

Nombres de los propietarios 

D. Buenaventura Cordero 
Rodríguez 

t Manuel Alonto 
D." Agustina Santamaría . . 
D. Manuel Alonso 

• Kulogio Cordero.. 
E l mismo". 
Junta Adín;oistr.-Uiva de. . . 
D." Maria Cubillos 
D. Eulogio Cordero 

» Sautos GaroiV 
D.'Catalina Reiero 
ü. Rodrigo Treceno. 

» Lesmes Presa 
E l misino 
D. Froilán Rodríguez 

» Rodrigo Treceño 
» JerÓDÍmoFernández.he 

i-ederos 
D.' Agustina Santamaría. . 

» María Cubillos 
» Isidora Rodríguez 

1). Eulogio Cordero 
ü . ' Bárbara T r e c e ñ o . . . . 
D. Ilnliiio Llamazares . . . . . 

• Luis Barriales 
» Eulogio Cordero. . 

D 'Mari» Cubillas 
D. Mauuel Barriales. 

Rodrigo Treceno 
Páneides Trécéñb. 

D." Ceferina T r e c e ñ o . . . . . . 
ü . Manuel Alonso 

Isidro S á n c h e z . . . . . . . . . 
Leoncio 'Fernández. . ' . . . 
Santos G r a j á l c j o . . . . . . . 
Timoteo G o n z á l e z . . ; . . . 

Junta administrativo d é . . • 
D ."BaltaeiirMurtiuez.... 

Vecindad CIÜHO de tinca 

Villacelama 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Villacelama 
Villanueva 
Villacelama 
Idem 
Mansilla Mayor 
[ lem.. 
Villanueva 
Villacelama 
Idem 

Mem 
Mansilla de las Muías. 
Villacelama 
Idem 
V i i l i i n u e v a . . . . . . . . . . 
Villacelama 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Mubs. 
Villacelama. 
ítem.. 

Idem 
Idem.. 
V i l l a n u e v a . . . . . . . . . . 
Valencia do Don Juan 
Mansilla de las Muías 
Idem 
I lem 
Villacelama . 
Mansilla de las Muías. 

Trigal secann 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mein 
Idem 
Ilem 
Idem 
liem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Iderii 
Idem 
Idem : 
Mera 
Idem . • . . 

. ' Lo que se;hoce públicóipara que las personas ó UorporauiOi.es qué se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en e l ' t érmino dé quioca 
días, s e g ú n previene el art. 17.:delá ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. ' -- " ' - ' • -

León 27do 'Agosto'de 1902.—El Gobernador civil', Enriqitcdé UMMi " 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

EXTRACTO T>K LA SESION EXTRAOKDINA-
R1A DE 30 DE AGOSTO DE 1902 

: Presidencia del &r. Arguello 

Abierta la sesión á la üna de la 
tarde con asistencia-de. suficiente, 
número de Sres. Diputados, fué leída 
y aprobada el acta dé la.anterior.. 

E ! Sr; Presidente ordenó la lectu
ra do la convocatoria á la sesión ex
traordinaria, para lo» efactos legales 

Se leyeron el proyecto de presu 
puesto adicional ai ordinario co 
rrieoto y los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial con motivo 
del viaje de S M. el Rey á esta ca 
pittil, y lo relat vo á cuanto se hizo 
con ocasión de esto viaje, quedando 
acordado en votación ordinaria que 
estos asuntos pasen á la Comisión 
de Hacienda para dictamen. 

En votación ordinaria quedó acor
dado suspender la sesión por media 
hora paM quo de dictamen la Comi
sión de H.,ciouda. 

Reanudada la sesión con el mismo 
número suficiente de Sres. Diputa
dos, se leyeron los dictámei.es de la 
Comisión de Hacienda propouondo 
la aprobación del presupuesto ndi 
cional.y la ratificación de los acuer
dos adoptados por la proviucial en 
sesiones do 27 y 28 de Julio y 6 do 
Agosto últimos con motivo del viaje 
de S M. el Rey A esta ciudad, cuyos 
dictámenes quedaron veinticuatro 
horas sobro la mesa, conformo al 
reglamento, y el Sr. Presidente le
vantó la sesión, rogando á los seño

res Diputados asistan puntualmente 
á la primera, que se celebrará el lu
nes. , 

.León 2 do Septiembre de 1902.— 
E l Secretario, Leopoldo Garda. 

M I I N ' A . S ' 

m r.mm m n u v w n Y C R E S P O , 
INOENIBKO JBPB DEL.DISTRITO MI-

'.-.. ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
H»go saber: Que por D. Manuel 

Maestre González, vecino de Gijóa, 
se ha presentado en el Gobernó c i 
vil de esta provir.cia, eo el día 20 del 
mes de Agosto, á las nueve, uua so
licitud de registro piditindo 300 per
tenencias para la mina do antimo
nio y otros llamada Slaria del Rosa
rio, sita en el Ayuntamiento de Ma
raña. Hace la dejignación de las c i 
tadas 300 pertonencins üu la forma 
siguiente: 

Se tomará como puoto de partida 
la cú-"pide do la peño llamada del 
• Hoyo,» y desde dicho punto se me
dirán al O. 60o metros, colocando 
una estaca auxiliar; de auxiliar á 1.* 
al N 1.500 metros, de l ." á 2." al E . 
1.500 metros, de 2.' i 3.* «1 S 2.000 
metros, de ó . ' á 4.* al O 1.500 me
tros, de 4.' á auxiliar al N 500 me
tros, quedando asi cerrado el perí
metro de las 300 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicho solicitud por decreto 
del Sr. Gobern&ilor, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-

http://UorporauiOi.es


dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieruo civil sus oposiciones los 
que se confndíiraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
.de Minoría vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.14tí. 
León 21 do Agosto do 1902.— E . 

Cantalapiedra. 

A y D W f . J . M I E N T O S 

Aktiídia emislUvcional de 
Rabanai del Camino 

Se halla vacante la plaza de Mé 
dico de BoneflcBDCin de este A y u n 
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 989 pesetas, cobradas por tri-
mestr ís veueirloi! de los fondos mu
nicipales, con la obligación de asís • 
tir & 40 familias pobres. 

E l agraciado p,idrt- convenirse 
«demis 'co* otros 4110 vecinos de los 
nuevo pueblos do que se compone el 
distrito, cuyas igualas se hacen i 
grano, cobradas ¿o el mes dé Agos
to. Los ¡tspirantiís á lo misma, que 
habrán do ser Licenciados en Medi • 
ciña y Cirojia, proeentarán sussoli 
oitudes en el plazo do treinta días, 
contados desdo su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia. 

Uabanal del Camino 1." de Sep 
tiembre de ]902.—Ei Alcalde, l ia-
briol del Palacio. 

A Icaldia constitucional de 
Viilaquejida , ,.v 

Forhiado por la Comisión de Ha
cienda de esto; Ajuiitamionto, y 
eprobado por él mismo el proyecto 
de presunucsto ordinario., para, el 
año de 1903. qnedu expuesto ¡il pú • 

•blico'enla Secretaría por término' 
de quince días, pá'a que los vecinos 
puedan examinarle y 'formular las 
reolamsciuciis qn* vieren justas. 

. Viilaquéjida arde Áfrosto de 1902 
—EíAlealdt i , Miguel •ÉernAndesi. 

Átctildia constitucional de 
• ' Semhbre 

• Formaiib por ¡a Comisión do Ha
cienda de este Avootamiento el.pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1003", queda expuesto.al 
público en la Svofetnria por'térmi-
no de quifco .días, á fin de oír dore 
claniocioues. 

Bembibi'O 1." de Septiembre de 
1602.—Kl Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía constttitcional de. 
JÜQfiO 

E l proyecto de presupuesto ordi • 
nano para el íflo próximo (io 1903, 
coufecciosai'.o por: la (Comisión de 
Hacienda de esto Ayuntamiento y 
aprobado por td mismo, se halla 
expuesto f,l público un la Secreta
ria por téimii.o de quince dias, á 
fin de que puerln ser examinado por 
cuat.tos lo (leseen y hacer las recla
maciones qnf: considereri conve-
nientes pues pasado dicho plazo to 
serán ateLdid i i s . 

E iañoBl de Agesto de 1902.—El 
Alcalde, Ma< uel Alonso Burón. 

Hgíi 

Alcaldía constitucional de 
Argoma 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el f ño de 1903, queda expues 
to al público por término de 15 días 
en la Secretaria municipal, en don 
de los vecinos pueden enterarse y 

hacer cuantas reclamaciones con
vengan á su derecho. 

Arganza l . " de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Eliaardo Alfor so. 

Alaildia constilucimal de 
Tormo . 

Fijados por el Ayuntamiento de 
mi presidencia los presupuestos adi
cional y refundido del año de 1902 
y el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año de 1903, se hallan 
de manifiesto .en la Secretaria mu
nicipal por término de quince días, 
transcurridos los cuales con las re
clamaciones que se presenten pa• 
sarán i la aprobación definitiva do 
la junta municipal. 

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario y á los efec
tos prevenidos por la ley Municipal 
vigente. 

Toreoo 31 de Ag.istu de 1902.— 
Celestino Diez. 

Alcaltlia constitucional de 
Ral/anal del Oamno 

Formado por la Comisión respec
tiva de este Apuntamiento, y apro
bado por el mismo el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 
de 190:1, queda expuesto al público 
en la Secretaria del referido Ayun
tamiento por espacio de quince dias,. 
á fin do que los contribuyentes pue 
dan entelarse y formular las recla
maciones que estimen oportunas.. 
- Rabanal del Camino 1.".de Sop-
tierobiu do" 1902.—El Alcalde, G a 
briel del Pulacio. . 

* 
* * 

Se,ha- presentado ante mi outori , 
dad D. Miguel del Palacio Botas, 
vecino dó: Andiñuela, denunciando 
la desaparícióo de.su,:hijo José déi 
Palacio i lartíuez. "en- los últ imos 
días del mes 'próx imo pasado, sin' 
que sepa su parndero¡ por lo que se 
ruega á las autoridades, asi civiles 
como militares", procedan á la do-
tención do dicho joven, caso de ser, 
habido, remitiéndolo A disposición 
de esta Alcaldía para ser entregado 
al padre. : . : ' " 

Las señas del José son los ¿¡guien • 
tes: edad 19 años,, estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nariz- regu
lar, oolúr trig»"So;> viste pantalón,: 
chaqueta y chaleco de paño, color 
café, camisa de franela rayada, go . 
rra de pana murada, y calza zapatos 
borceguíes en buen uso. 

Rabdiiui del Carnioo 1." de Sep 
tiembre de 1902.—Ei Alcalde, Ga 
biíel del Palacio. 

A ¡caldt'a constitucional de 
Falle de Fino/ledo 

Formado por la Comisión el pro
yecto del presupuesto ordinario pu
ra el año de 1903, queda exuuesto 
al púb ico por término de quii ce 
dias para que pueda ser examinado 
y revisado por cuantos contribu 
y entes lo intenten, y formular las 
reclamaciones que crean justas en 
el expresado térniino; transcurrido 
que sea no serán atendidas. 

Valle de Fiuolledn 3! de Agosto 
de 1902. — t i Alcalde, Jcsé Moróte. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal (le este Ayunta
miento para el próximo ejercicio de 
1903 por la Oamisión respectiva, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, para que durante di

cho plazo pueda examinarse por ¡os 
vecinos del mismo. 

Villaturiel 28 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Fernáudez. 

Alcaldía constitucional de 
Oordoncülo 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento 
por término de' quince días, a los 
efectos legales, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario Cor 
mado para ei año de 1903, á fin de 
oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Gordoocillo 31 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

* 
* * 

Formado el repartimiento por re
cargo del 16 por 100 sobre el cupo 
del Tesoro para atender á las obliga
ciones de personal y material de 
instrucción primaria, EO halla ex 
puesto al público por ocho días para 
que los contribuyentes cu él com
prendidos hsgan las reclamaciones 
que crean justas. . 

Üorduucillo 31 de Agosto ds 1902. 
— E l Alcalde. Gabriel Alonso. 

Don Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario dol Ayuntamiento constitii-
ciohal de Molinaseca. 
Certifico: Que en el acta dé la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de este término en él día de hoy 
se encuentra el siguiente 

- Particular.—«En tal estado, visto 
el déficit do dos mil novecientas 
cincuenta y cuatro pesetas veinti-
cuatro cént imos que resultan en el 
presupuesto ordinario ^e: este Mu 
nicipio q u é acaba de votar ja Junta" 
para él . próximo año dé .1903, á- la . 
cuá l ,dé los ISindividnósqué la com-. 

"poñéñ hañ - asistidd"á"esta sesión los: 
i 6 que á contiuuaciónfse designan, Í 
donde también' te aoótaii-lo'i que de
jaron de couciirrir, 'esta Corpora
ción, en cumjilirt.ionto á lo que de
termina el LÚ:n. 2 ° de la Keal or
deni-circular de 3 de Agostó dé 1878, 
pasó á.revisar todas y cada lina de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible;, 
su nivelación, s n qué le fuera dable 
introducir economía alguna en loo 
gastos, .por ser pura y necesaria " 
mente indispénsatiles los consigna 
dos para cubrir las atenciones á que 
se destinan, ni -aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la le
gislación vigente. 

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir coa re
cursos extranrriinaiíos las expresa
das dos mil novecientas cincuenta 
y cuatro pesetas veinticuatro céu 
timos, la Junta pasó á deliberar so
bre los que más convenía establecer 
que ofrecieran dicha cantidad y fue 
rali adapttibles á las circunstancias 
especiales de ¡o población. 

Discutido ámpliatneute el asunto, 
y convencida In uiuuicipalidod de 
que el encabezamieuto de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este término LO permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior 
me- te, según la ley de 7 de Julio de 
1888, y con lasóla excepción esta
blecida en el art. 13 del reglamento 
de 30 de Agosto de 1896, ni aunque 
lo permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto resul 
taiia para los contribuyen tes, acordó 
por unanimidad desestimar este me 
dio y proponer al Gobierno de S. M. 

el establecimiento de un impuesto 
módico sobre 1.477.120 k logramos 
de leña que se calcula se oousmnan 
en esta localidad durante el año 
próximo, cuyo articul» consiente el 
gravamen dé 2 céntimos de peseta 
sobre cada 10 kilogramos, que des
de luego señala la Corporsción, sin 
que exceda este tipo del 2f) por 100 
del precio medio que t-uae dicha es • 
pecie en esta localidad, que fija en 
10 céntimos de peseta la unidad ex
presada, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla l . " 
del art. 139 dala ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, s egún 
se acreditará en el correspondiente 
estado ó tarifa que se unirá al expe
diente, Calculando la Junta el ex
presado consumo de 1.477.120 k i 
logramos :1o leña, que vienen á pro-
dúcir exactamente las 2.í1ó4'24 pe--
setas ¿i que asciende el déficit del 
presupuesto. 

Se dispuso por último que el pro 
cedente acuerdo so fije al público 
por término de quince dias, s egún 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2" y 3." de la citada Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
¡87K y en la 6." do la de 27 de Mayo . 
de 1887, y una vez tianseurrido es
te plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentes, señalados 
en la regla 6 ' de la última do di
chas disposiciones. . 
" Sin más osm-tos de que tratar se 
levantó la sesión, y firman los se
ñores Concejales y ssoeiadus pre-
sentés , de que yo el Secretarlo cer-
,r.ifico..:'. ' ".- ,- •• '- , - - -

-Leopoldo Castro, .Omllérmó Ba
rrios, : Roque Blanco, Félix Alonso, 
Francisco Bazán, Andrés Gmcia , . 
José Fernández, Hemto Domii guez,r . 
.Fornando Cuello, -Nicanor Ta buyo,;. 
Domii'go Torres, Pedro Álorisp, Pas 
cual Garciar Antonio Díaz, Francis- , 
co Omañá,' José Méndez..—Dejando 
de'coneurnr Antonio Alvarez Barre-
do y Maonel Alvarez Uubanédu.—.' 
Gerardo Vázquez. - H t y un sello.» 

Corresponde bien y lielmet.te con. 
el original, á qué me iemito. Y para, 
que conste y surta,los efectos opor
tunos, rxpido, la. presento .con el. 
V " U ° del Sr. Alcalde en Molinase-
ca á 29 de Agosto de 1902 —Gerar
do Vázquez.— V.° B.": E l Alcalde, 
Leopoldo Castro. 

JUZüADUf 
Cédula de citación 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido so ha acordado cu pro-
videucia de hoy. en causa criminal 
por lesiones y jiurto de dinero i Ni 
colás Alonso y Petra Nistal, vecinos 
de Car.- eros, la noeha del 26 de Ma
yo últ imo, se cite de cutupaiucen-
ciu ante este Juzgado, sito en la cár-
ct I pública del partido, bajos, ¡S An
drés del Otero, domiciliado en Car
neros, al efecto de que dei.tro del 
término de diez dias se presente á 
ser oído en dicha causa. 

Y para quo dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha-
cie',do saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obligación do concurrir 
por este primer llamamiento; bajo 
apercibimiento quo de no compare
cer sin justificar «u imposibilidad le 
parará el perjuicio consignie.te,ex
pido la presente cédimi origii-al, 
que devolverá diligeaciada, en AS-
torga á 1.° de Septiembre de 1902.— 
E E<cribano, Juan Fernández Igle
sias 
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